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Dirección General de Recursos Humanos y
Relaciones con la Administración de Justicia
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA YADMINISTRACIÓN LOCAL

C o m u n i d a d  d e  M a d r i d

INFORME INSUFICIENCIA DE MEDIOS RELATIVO AL CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO SERVICIO DE VALIJA EN LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES Y FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

De conformidad con lo que establece el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación la situación 
de insuficiencia de medios personales y materiales que tiene la Administración de la 
Comunidad de Madrid, lo cual justifica la necesidad de licitar el expediente de 
contratación arriba indicado.

El objeto del presente contrato es la prestación de los servicios de valija a los Órganos 
Jurisdiccionales y Fiscalías de la Comunidad de Madrid.

Debe tenerse en cuenta que la prestación de estos servicios se consideran 
fundamentales para el normal funcionamiento de los Órganos Jurisdiccionales y 
Fiscalías situadas en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, que diariamente 
han de realizar envíos de documentación y legajos judiciales y/o piezas de convicción 
entre las distintas sedes en aras a garantizar un funcionamiento ágil y eficaz de la 
Administración de Justicia.

Actualmente la Administración de Justicia carece de personal disponible, suficiente y 
adecuado, para la realización de los trabajos anteriormente mencionados y, puesto 
que la necesidad de celebración de este contrato deriva de que es un servicio que se 
considera fundamental para el normal funcionamiento de estos órganos judiciales de 
la Comunidad de Madrid, esta Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones 
con la Administración de Justicia viene licitando contratos de servicios para el servicio 
de valija de los documentos generados por los órganos judiciales de la Administración 
de Justicia de la Comunidad de Madrid.

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Fdo.: Alejandra Alonso Bernal

 




Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, 
se han ocultado los códigos que permitirían acceder al original.


		2024-06-20T13:51:21+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




